
Durante años el país ha sus- 
crito y puesto en vigencia diferen- 
tes acuerdos comerciales, que han 
implicado cambios y limitantes en 
el manejo de ciertos instrumentos 
la politica económica, lo que ha 
significado una pérdida de auto- 
nomía del Estado. Para el caso, la 
política comercial y arancelaria se 
encuentra cada vez más limitada 
por esos acuerdos y compromisos 
comerciales centroamericanos, bi- 

últimos años, con implicaciones 
fiscales, productivas, legales e ins- 
titucionales. Es por ello que el tema 
debería revestir particular interés 
para los diferentes sectores de la 
sociedad, incluso por encima de 
las divergencias que puedan exis- 
tir sobre el tema del comercio in- 
ternacional. Eso es así porque el 
objetivo de transparentar la políti- 
ca comercial no debería ser sólo 
parte de la agenda de los sectores 
tradicionalmente vinculados a la 
izquierda, sino que también atañe 
a una amplia gama de sectores em- 
presaria les y de derecha, que pue- 
den haber sido afectados por el 
uso de esa política en los últimos 
años. Este reto es prioritario tenien- 
do en cuenta que precisamente la 
política comercial será uno de los 
instrumentos privilegiados para 
los próximos años. 

2 Este artículo contiene un avance de los principales resul- 
tados obtenidos por una investigación más extensa y do· 
cumentada sobre la política arancelaria en El Salvador 
realizada por el Área de Macroeconomía y Desarrollo d~ 
FUNDE, con el apoyo financiero de OXFAM G.B y OXFAM 
AMERICA, en el marco del esfuerzo de análisis e inci- 
den~ia sobre el TLC México - Triángulo Norte, que se ha 
realizado en forma coordinada con CENTRA, FESPAD, 
DIGNAS, CDC, UNES. El trabajo de investigación se vio 
fortalecido especialmente por aportes y comentarios en 
materia jurídica de abogados de FESPAD. 

Esa tercera línea, el manejo y uso de la política 
arancelaria, es lo que desarrolla el presente artículo, 
que ha tenido como principal resultado identificar 
una aplicación discrecional y poco transparente de 
la política arancelaria en El Salvador durante los 

En el marco de las discusiones previas a la rati- 
ficación del Tratado de Libre Comercio entre los Es- 
tados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Sal- 
vador, Guatemala y Honduras (fLC México - Trián- 
gulo Norte), un equipo de investigadores del Área 
Macroeconomía y Desarrollo de FUNDE realizó un 
trabajo de análisis e incidencia sobre el tema en tres 
direcciones. La primera se enfocó en abordar el Tra- 
tado de Libre Comercio en perspectiva del desarro- 
llo nacional. La segunda, consistió en valorar la" in- 
geniería" del TLC, es decir, evaluar la coherencia 
interna del Tratado, identificando vados y algunos 
aspectos preocupantes no resueltos durante el pro- 
ceso de negociaciones. Finalmente, la tercera direc- 
ción consistió en identificar el marco legal y la apli- 
cación práctica de la politica arancelaria, sobre la 
cuál vendría a ubicarse este Tratado. 

Investigación desarrollada en el Área 
Macroeconomía y Desarrollo de FUNDE 

LA DISCRECIONALIDAD DE LA POLÍTICA ARANCELARIA 
SALVADOREÑA (PARTE 1)2 
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• En un esfuerzo conjunto FUNDE, FESPAD, DIGNAS, 
CENTRA, UNES y CDC introdujeron una pieza de co- 
rrespondencia en donde hicieron una propuesta 
metodológica para la discusión de diferentes temáticas 
relacionadas al TLC con México. Ésta incluía la instala- 
ción de siete mesas temáticas y la petición para la realiza- 
ción de los estudios técnicos y de impacto. En este mismo 
orden organizaciones de trabajadores y ambientalistas 
presentaron sendas piezas de correspondencia en donde 
pedían participación en la discusión y hacían observacio- 
nes sobre aspectos del Tratado. 

3 El Tratado incluye salvaguardias, contempla la posibili- 
dad de modificar el calendario de desgravación arancela- 
ria y la inclusión de productos excluidos. 

EL presente adelanto de la investigación aborda 
principalmente el manejo interno que se ha hecho de 
las salvaguardias en El Salvador en el contexto de la 
Integración Centroamericana. Es preciso aclarar, que 
el trabajo no cuestiona la validez del instrumento de 
las salvaguardias, ni el derecho a utilizarlas por los 

Lamentablemente, el país perdió una buena opor- 
tunidad para abordar el tema de La política arancela- 
ria en el marco de La discusión del Tratado de Libre 
Comercio con México (TLCTN). Diferentes institu- 
ciones llamaron la atención sobre el uso discrecio- 
nal que se ha hecho de las salvaguardias, y que se 
constituye en un factor de riesgo para el mismo TLC 
con México3. Sin embargo, prevaleció una ratifica- 
ción apresurada, sin que se haya dado una discu- 
sión de calidad. El proceso de consulta' legislativo 
se limitó a un mecanismo formal, pero sin propiciar 
un espacio de debate calificado sobre las diferentes 
propuestas o producir recomendaciones sobre me- 
didas complementarias. 

les centroamericanas y del país dieron poca impor- 
tancia al tema de la integración centroamericana. 
Resulta lógico identificar en esos elementos los orí- 
genes de muchas discrecionalidades y la falta de 
transparencia que se ha dado en el uso de la política 
económica, del proceso de integración centroameri- 
cano y del manejo arancelario. 

Cabe señalar que los princi- 
pales acuerdos centroamericanos 
de integración económica tienen 
su origen en los años sesenta y d u- 
rante el conflicto armado, cuando 
los niveles de autoritarismo eran 
mayores y la independencia de los 
poderes del Estado estaba a un 
nivel más precario que el actual. 
Además las organizaciones socia- 

En El Salvador el debate so- 
bre temas comerciales es muy po- 
bre, y el manejo y dominio de los 
mismos se circunscribe a grupos 
pequeños de expertos y tecnócra- 
tas o grupos empresariales pode- 
rosos. Acuerdos importantes y 
trascendentes como la OMC, el 
GA TI y diferentes TLC por ejem- 
plo, fueron aprobados por la 
Asamblea Legislativa sin un de- 
bate calificado, y en algunos ca- 
sos han sido ratificados sin siquie- 
ra pasar por las comisiones de tra- 
bajo. El acuerdo de la OMC, luego 
de más de cinco años de ratifica- 
do, es poco conocido por los dife- 
rentes sectores, a pesar que el país 
tendrá que pagar importantes fac- 
turas en los próximos años. 

laterales y multilaterales. La com- 
prensión del marco de la política 
comercial por tanto no puede Li- 
mitarse al conocimiento y domi- 
nio de teorías abstractas sobre el 
comercio internacional, sino que 
debe complementarse con el estu- 
dio de los acuerdos comerciales 
especificas y las particularidades 
políticas, económicas, sociales e 
institucionales del país. 
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Como ejemplos, tenemos al- 
gunos decretos legislativos en los 
que la Asamblea hace uso de esa 
atribución, normando aranceles y 
exenciones: el otorgamiento de 
franquicias para las importacio- 
nes de la Iglesia Católica (DL 745, 
20-8-1987), las exenciones de 
aranceles a los viajeros proceden- 
tes del exterior (DL 680, 20-10- 
1993), a las tiendas libres (DL 561, 

blea Legislativa a quien le corres- 
ponde originalmente decretar, fi- 
jar y modificar los aranceles, por 
medio de la emisión de leyes, de 
manera similar a lo que realiza 
con otros impuestos. 

s Según un artículo elaborado por FESPAD, "los aranceles res- 
ponde a los derechos de importación o exportación que se 
cobran sobre bienes y servicios. Los aranceles, por lo tanto, no 
pueden desligarse de los impuestos". FESPAD. Consideracio- 
nes jurídicas sobre el Tl.C con México. 2000. 

Según la Constitución de la República, es a la 
Asamblea Legislativa que le corresponde la función 
de decretar tasas, impuestos, contribuciones, exen- 
ciones, incentivos y beneficios fiscales (art.131 Cn.}. 
Los aranceles5 son un tipo particular de impuestos, 
que se aplican a las importaciones de mercancias 
procedentes del exterior, y por lo tanto es a la Asam- 

La Asamblea Legislativa es la que originalmen- 
te decreta los aranceles. 

A. EL MANEJO DE LOS ARANCELES 

I PARTE: 
DISCRECIONALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 

DE EMISIÓN DE LAS SALVAGUARDIAS EN EL SALVADOR 

La segunda parte del artículo 
aparecerá en una número poste- 
rior de la revista, en la cual se hará 
una revisión más específica de las 
condiciones que pueden dar ori- 
gen a una salvaguardia según el 
marco legal (OMC, GA TI, Regla- 
mento Centroamericano de Salva- 
guardias) y se procederá a contras- 
tar con el uso concreto que se ha 
hecho de las mismas, señalando 
la discrecionalidad para la invo- 
cación de las salvaguardias, en be- 
neficio de ciertos sectores. 

a los mecanismos establecidos en 
el proceso de integración centro- 
americano y las leyes internas. 

El trabajo se ha dividido en dos partes, debido a 
la extensión y complejidad del tema. En este número 
del Boletín "Alternativas para el Desarrollo" se en- 
cuentra la introducción general al tema, y la primera 
parte, en donde se hace una revisión del proceso de 
emisión de las salvaguardias que se ha usado frente 

países y empresas de Centroamérica, más bien pre- 
tende hacer una revisión de la práctica seguida frente 
a las reglas y procedimientos establecidos en los con- 
venios centroamericanos y multilaterales ratificados 
por el país. La investigación hace énfasis en una pers- 
pectiva económica, y no pretende ser un estudio jurí- 
dico exhaustivo del tema, sin embargo, dado que las 
salvaguardias están normadas por los convenios re- 
gionales e internacionales, que representan compro- 
misos jurídicos para el país, resulta imprescindible 
abordar el aspecto legal para ahondar en el análisis. 
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7 Suscrito el 29 de octubre de 1993 y vigente desde el 17 de 
agosto de 1995. 

6 No resulta difícil imaginar el espacio para arbitrariedades 
que habría, si un funcionario o ministro cualquiera pu- 
diera decidir según su criterio, que empresas pueden tri- 
butar con una tasa del IVA del 0%, 10% y 13%, o que 
agentes pueden beneficiarse de exenciones o rebajas 
impositivas particulares. 

Este Tratado ha sufrido modificaciones por me- 
dio de diferentes protocolos, siendo el más impor- 
tante el Protocolo de Guatemala7 de 1993. En este 

En la década de los sesenta los países de Centro- 
américa suscribieron el Tratado General de Integra- 
ción Económica, en donde básicamente los países 
del Istmo se comprometieron a constituir un merca- 
do común y una unión aduanera; esto significó entre 
otras cosas que los mismos decidieron avanzar ha- 
cia la integración económica regional, conceder libre 
comercio a los productos originarios de los países 
miembros y establecer un arancel externo común fren- 
te al resto del mundo. 

Cesión de competencias a un ente supranacio- 
nal: COMIECO. 

Eso es así, en el caso de los aranceles e impuestos, 
porque el espíritu del constitucionalista era garantizar 
la división de las competencias de imponer y adminis- 
trar los tributos, para disminuir las posibles arbitrarie- 
dades que se podrían dar con la concentración de esas 
funciones en un solo Órgano o funcionario del Estado. 
Al dejar establecido que es la Asamblea Legislativa la 
que decreta las leyes que crean o modifican tributos, se 
asegura que la discusión y aprobación de las mismas 
sea pública, y por tanto que puedan gozar de un esce- 
nario mayor y más plural. Por otro lado, el Poder Ejecu- 
tivo tiene las siguientes competencias en materia 
tributaria: proponer la imposición o derogación de im- 
puestos al Legislativo, emitir los respectivos reglamen- 
tos que operativicen las leyes6, y administrar y cobrar 
los tributos en el marco de las leyes aprobadas por el 
primer Órgano del Estado. 

En el caso de las atribuciones 
que le corresponden a cada Órga- 
no del Estado, la Constitución de 
la República establece que no es 
posible delegarlas a otros Órga- 
nos, por el principio de la inde- 
pendencia de poderes (art 86 Cn). 
Por lo tanto, si por la Constitución 
de la República es a la Asamblea 
Legislativa a quien Je correspon- 
de decretar impuestos, beneficios 
fiscales, y particularmente los 
aranceles, ésta no podría delegar- 
lo a otro Órgano del Estado, aun 
en el caso que lo hiciera de con- 
sentimiento; la única manera para 
que ocurriera eso es realizándose 
una reforma constitucional de las 
funciones legislativas. 

9-6-1993), a las zonas francas y 
recintos fiscales (DL 405, 23-9- 
1998), a las mercancías que parti- 
ciparon en la Feria Internacional 
(DL 887, 13-4-2000), disposicio- 
nes sobre el régimen general de 
exenciones (DL 74, 10-10-91), y la 
potestad de normar los aranceles 
de los productos que no entraron 
en el esquema integracionista 
(parte III, DL 647, 6-12-90), entre 
los cuales se encuentran los vehí- 
culos automotores que tienen una 
normativa propia (DL 383, 22-6- 
1995). Es precisamente por tener 
esa atribución de decretar los im- 
puestos, que la Asamblea debe 
aprobar cualquier calendario de 
desgravación en un Tratado de 
Libre Comercio, cosa que hizo re- 
cientemente con el TLC con Méxi- 
co. 
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u Específicamente el artículo 89 esta- 
blece que "El Salvador alentará y 
promoverá la integración humana, 
económica, social y cultural con las 
repúblicas americanas y especial· 
mente con las del istmo centroame- 
ricano. La integración podrá, efec- 
tuarse mediante tratados o ccnue- 
nios con las repúblicas interesadas, 
los cuales podrán contemplar la crea- 
ción de organismo con funciones su- 
pranacionales". 

El organismo supranacional 
al que se le traspasa las funciones 
arancelarias se llamó inicialmen- 
te Consejo Arancelario y Aduane- 
ro Centroamericano, y estaba for- 
mado por los Ministros de integra- 
ción de cada país, o de aquellos 
bajo el cuál se hallaran los asun- 
tos de la integración centroameri- 
cana. Este organismo ha venido 
sufriendo algunas modificaciones, 
llamándose por un lapso de tiem- 
po Consejo de Ministros Respon- 
sables de la Integración Económi- 
ca y Desarrollo Regional (COM- 

Al respecto, es importante se- 
ñalar que la Constitución de la Re- 
pública 11 en su artículo 89 estable- 
ce que El Salvador alentará y pro- 
moverá la integración centroame- 
ricana, para lo cuál existe la posi- 
bilidad de crear entes supranacio- 
nales por medio de convenios o 
tratados con las repúblicas intere- 
sadas. 

tituye en cierta medida en una 
cesión de soberanía de cada uno 
de los pueblos a favor de un pro- 
ceso integracionista regional. 

., En rigor no es con el Convenio que se da por primera vez 
la cesión de competencias en materia arancelaria, sino 
que este instrumento vino a modernizar el manejo del 
Arancel Externo Centroamericano cuando la integración 
centroamericana fue relanzada durante los años obhen- 
tas, y por tanto derogó Tratados anteriores que normaban 
esa materia. 

9 Los requisitos que deben cumplir un acuerdo comercial 
para considerarse una unión aduanera están contenidos 
en el artículo XXIV del GA'IT de 1947, que es parte inte- 
grante del acuerdo de la OMC. 

8 El Convenio fue suscrito por los Poderes Ejecutivos (1984), 
posteriormente fue ratificado por los respectivos Pode- 
res Legislativos, para entrar en vigencia el 17 de sep- 
tiembre de 1985. 

Al establecerse una unión aduanera9, los Esta- 
dos centroamericanos renuncian a la posibilidad de 
manejar unilateralmente sus aranceles, comprome- 
tiéndose a unificar éstos frente a terceros países (aran- 
cel externo común), y a mantener reglamentaciones 
del comercio que en sustancia fueran similares. Con- 
gruente con eso el Convenio sobre el Régimen Aran- 
celario establece que los Estados ceden'? la facultad 
de modificar y manejar los aranceles desde sus 
Asambleas Legislativas hacia un ente supranacio- 
nal centroamericano, que vendría a ser el adminis- 
trador de ese arancel externo común, lo que se cons- 

En ese marco, los Estados Centroamericanos8 

suscribieron en 1984 el Convenio sobre el Régimen 
Arancelario y Aduanero Centroamericano (Conve- 
nio), en el cuál los países básicamente desarroUan la 
Unión Aduanera Centroamericana, estableciendo el 
Arancel Externo de Importación (Anexo A) y nor- 
mando todo lo relacionado a los mecanismos para 
su manejo, modificación y reglamentación. 

Protocolo los países centroamericanos dejaron esta- 
blecido su compromiso para avanzar hacia la inte- 
gración económica regional, buscar la convergencia 
de sus políticas económicas, avanzar hacia la unión 
económica, y consolidar la zona de libre comercio y 
la unión aduanera centroamericana. 
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L~ Inicialmente el piso era del 1%, sin embargo esto fue refor- 
mado por un protocolo posteriormente, y se estableció en 
su nivel actual del 0%; de momento sólo Honduras no ha 
ratificado ese protocolo por motivos de posibles choques 
con su ordenamiento constitucional, ya que sólo su Con- 
greso tiene la función de decretar y eliminar un impuesto, 
por lo que para este país el piso sigue siendo del 1 %. 

El art, 24 del Convenio, "Puesta en vigor de las 
decisiones del Consejo", define que las resolucio- 
nes del COMIECO modificando los aranceles, una 
vez tomadas, serán puestas en vigor en los Estados 
Contratantes sin más trámite que la emisión de un 
decreto o acuerdo Ejecutivo, a mas tardar 30 días 
luego de emitirse la resolución; en ese esquema la 
única función que le correspondería a cada uno de 

El margen que tiene el COMIECO para modifi- 
car dicho arancel es entre O y 100% según se estable- 
ce en el artículo 23 del Convenio15; esas modificacio- 
nes se hacen por medio de resoluciones, tomadas en 
la forma descrita arriba, y una vez tornadas las deci- 
siones son de acatamiento obligatorio para los Esta- 
dos contratantes. 

Al ser el COMIECO el que administra el Arancel 
Externo, el art. 22 del Convenio establece que será 
este Órgano el que acordará de ahí en adelante las 
modificaciones a los derechos arancelarios a la Im- 
portación "dentro de los Límites y de conformidad con las 
condiciones y criterios que se establecen en este Capitulo, 
con la finalidad de alcanzar los objetivos del Convenio y, 
en particular, fomentar las actividades productivas, pro- 
teger al consumidor centroamericano y coadyuvar a la 
ejecución de la política comercial externa de los Estados 
Contratan tes". 

Mecanismos de modificación de los aranceles 
en el esquema de la integración (Capítulo VI del 
Convenio) 

den ser tornados por una mayoría de tres países, en 
cuyo caso esos acuerdos no son obligatorios para los 
Estados que estuvieron en contra. 

M Otros artículos que tienen que ver 
con sus funciones son los art. 22, 23 
y 24 del Convenio, el art. 18 del Pro- 
tocolo de Tegucigalpa a la Carta de 
la ODECA, los art. 36, 37, 38, 39, 40, 
42, 43 y 44 del Protocolo de Guate- 
mala. 

Ll El Protocolo de Guatemala al Trata- 
do General de Integración Econó- 
mica (1993) crea el COMIECO, como 
un organismo formado por los Mi- 
nistros de los Gabinetes Económi- 
cos de cada uno de los países. Sin 
embargo no es hasta el 12 de Julio 
de 1997 en la XIX Cumbre de Presi- 
dentes, que son nombrados para in- 
tegrarlo los Ministros de Economía 
en representación de los gabinetes 
económicos de cada país. La prime- 
ra resolución del COMIECO en que 
se constituye corno tal es la Res. 1- 
97 con fecha del 17 de Julio de 1997. 

12 Protocolo de Tegucigalpa a la Carta 
de la Organización de Estados Cen- 
troamericanos (ODECA}. 1991. 

El COMIECO según los artí- 
culos 6, 7, 9 y 12 del Convenio14 

tiene las funciones de administrar 
el Arancel Centroamericano de Im- 
portación y emitir las reglamenta- 
ciones para tal efecto; sus decisio- 
nes se toman en forma de resolu- 
ciones o acuerdos de cumplimien- 
to obligatorio para los países; esos 
acuerdos se deben adoptar prefe- 
rencialmen te por unanimidad, 
pero en caso de no lograrse, pue- 

RIEDRE)12; actualmente es cono- 
cido como el Consejo de Ministros 
de la Integración Económica (CO- 
MIEC0)13, y se encuentra formado 
por los titulares de economía, ejer- 
ciendo básicamente las mismas 
funciones de sus antecesores. 
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Es decir cada ESTADO se re- 
servó la posibilidad de modificar 
el arancel externo, temporal y uni- 
lateralmente ante ciertas condicio- 
nes muy especificas o ante situa- 
ciones de emergencia nacional, lo 

Concretamente el art. 26 dice 
que "C11a11do alguno de los Estados 
Con tratan tes se viere enfrentado agra- 
ves problemas de desequiiibrio de la 
balanza de pagos ... o a cualquier otra 
circunstancia que amenace derivar en 
situaciones de emergencia nacional, 
dicho Estado queda facultado para 
aplicar unitateralmente las disposicio- 
nes previstas en el Capítulo VI de este 
Convenio, relacionadas con la 111od1- 
ficación de los derechos arancelarios a 
la importación, durante 1111 pinzo 
máximo de 30 días". 

Los ESTADOS se cuidaron de 
mantener la posibilidad de hacer 
modificaciones arancelarias uni- 
laterales y temporales, ante situa- 
ciones de crisis, invasión de pro- 
d uctos extranjeros, caída de pre- 
cios internacionales, un desabas- 
tecimiento repentino, y otras con- 
diciones que lleguen a crear con- 
diciones de EMERGENCIA NA- 
CIONAL, lo que quedó expresado 
en el CAPITULO VIII, y que seco- 
noce como CLAUSULAS O ME- 
DIDAS DE SALVAGUARDIA (art. 
26 del Convenio). 

B. EXCEPOONES: LOS ESTA- 
DOS PUEDEN APLICAR 
LAS MEDIDAS DE SALVA- 
G UARDIA (ART. 26 DEL 
CONVENIO). 

Como se puede apreciar la cesión de funciones 
no ha sido al Poder Ejecutivo sino a un ente supra- 
nacional llamado COMIECO, como quedó señalado 
claramente en el capítulo VI del Convenio, lo que en 
efecto estaría permitido por la Constitución de la 
República en el contexto de la Integración Centro- 
americana. V alga precisar que las decisiones y acuer- 
dos del COMIECO, en tanto ente supranacional, son 
de un carácter distinto de las decisiones o acuerdos 
del Poder Ejecutivo o de los Ministro que lo confor- 
man; las decisiones del COMIECO se toman en for- 
ma de resoluciones y por unanimidad, y por lo tanto 
cualquier decisión que tome un Ministro de Econo- 
mía de un Estado contratante no puede asumirse 
como una decisión originada del COMIECO, salvo 
aquellos decretos en que se transcriban los respecti- 
vos acuerdos del Consejo. 

Recapitulando entonces, la Asamblea Legislati- 
va de El Salvador le dio la facultad a un organismo 
supranacional de la integración, COMIECO, de ma- 
nejar y modificar el arancel externo de importación 
en un margen de O al 100%. En el proceso estableci- 
do para modificar los aranceles, el Órgano Ejecutivo 
tiene básicamente dos funciones principales: la pri- 
mera y más importante es representar al país dentro 
del COMIECO, y así participar de la administración 
del Régimen Arancelario Centroamericano, como 
parte integrante de ese organismo supranacional, en 
la toma de decisiones que modifiquen el Arancel Ex- 
terno de Importación; y la segunda, es la de TRANS- 
CRIBIR/PUBLICAR en el Diario Oficial del país las 
resoluciones que tome el COMIECO modificando el 
Arancel Externo, que vendría a ser un requisito for- 
mal para la entrada en vigor de los acuerdos del Con- 
sejo una vez tomados. 

los Ministros de Economía es TRANSCRIBIR, en sus 
respectivos Diarios Oficiales, LAS RESOLUOONF5 
Y ACUERDOS DEL COMIECO modificando aran- 
celes, trascripción que se hace por medio de resolu- 
ciones ministeriales o decretos ejecutivos. 

2 Q BOLETIN EL SALVADOR: COYUNTURA ECONOMICA 



Otros ejemplos en el mismo sentido los da el mis- 
mo esquema integracionista, en el cuál se hicieron 
algunas excepciones a la consolidación arancelaria 
y al manejo comunitario de los aranceles de algunos 
productos y actividades, que es importante revisar 
brevemente: 

Un ejemplo reciente, que refuerza este último ar- 
gumento, puede ser visto en la actuación de la Asam- 
blea Legislativa de El Salvador en el terremoto del 13 
de enero del 2,001, cuando este Órgano del Estado 
hizo uso de su atribución de modificar los aranceles 
en casos de emergencia nacional, y decretó la exen- 
ción temporal de todo tipo de impuestos (IV A y aran- 
celes) a las donaciones hechas por usuarios de las 
zonas francas y recintos fiscales que tuvieran como 
finalidad ayudar a los damnificados del terremoto 
(DL 267, 17-01-01 ). Este ejemplo gráfica perfectamente 
una situación de emergencia nacional en que la 
Asamblea Legislativa puede modificar aranceles 
temporal y unilateralmente; sino fuera este Órgano 
el que tiene la potestad de modificar los aranceles no 
tendría sentido que hubiera hecho tal medida el ple- 
no legislativo, pues hubiera bastado con una resolu- 
ción administrativa del Ministro de Economía. 

el Convenio reconoce que cada Estado puede aplicar 
las salvaguardias, que no es más que una modifica- 
ción de los aranceles condicionada a ciertas situa- 
ciones muy específicas o a casos de emergencia na- 
cional. Cuando se establece ESf ADO en el articulo 
26, NO PUEDE LEERSE COMO SINÓNIMO EJECU- 
TIVO, porque no es este Órgano del Estado el que ha 
cedido la posibilidad de manejar los aranceles, y por 
tanto no podría reclamar una función que nunca ha 
tenido. Si como hemos visto, la competencia de de- 
cretar aranceles en El Salvador originalmente le ha 
correspondido a la Asamblea Legislativa por Cons- 
titución, en consecuencia es ésta la que tendría que 
decretar/ aprobar las medidas amparadas en el art. 
26 del Convenio (salvaguardias), y asumir la repre- 
sentación del ESTADO, y no otro Órgano, Ministro, 
Institución u Persona. 

16 Sobre las condiciones específicas de 
las salvaguardias se hará un abor- 
daje más extenso en la segunda par- 
te del trabajo. 

Con la inclusión de la pala- 
bra ESf ADO en este Tratado en 
particular (Convenio), el espíritu 
es respetar el ordenamiento espe- 
cífico e interno de cada país para 
asumir una medida; en este caso 

Si un país cede ciertas funcio- 
nes a un ente supranacional, pero 
en el mismo tratado se establece que 
el Estado podrá seguir haciendo 
uso de esas facultades ante deter- 
minadas condiciones, lo que se está 
estableciendo es un retomo restrin- 
gido de esa facultad al organismo 
o poder que en ese Estado/País ha 
tenido esa atribución anteriormen- 
te, pues difícilmente un Tratado se 
arriesgaría a introducir modifica- 
ciones al ordenamiento legal inter- 
no de cada Estado. 

que es conocido como medidas de 
salvaguardia; esas salvaguardias 
tienen como referente y marco el 
GA TT (parte integrante de la 
OMC), el acuerdo posterior de la 
OMC, y el Reglamento Centroame- 
ricano de Medidas de Salvaguar- 
dias, y recientemente lo tendrá en 
el TLC México-Triángulo Norte 
que establecen definiciones y re- 
glas de las condiciones en que pue- 
den dar origen a esas medidas, y 
por lo tanto no pueden interpre- 
tarse antojadizamente para invo- 
car cualquier modificación aran- 
celaria que un Estado desee reali- 
zar". 
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17 Sin embargo la posibilidad de nego- 
ciar acuerdos comerciales unilateral- 
mente con terceros países está re- 
gulada por Protocolo de Guatemala, 
en sus artículos 12 y 13, que estable- 
cen las siguientes condiciones que 
deben cumplir los Estados Centro- 
americanos en dichos acuerdos: de- 
ben seguir normas comunes de co- 
mercio que no afecten el intercam- 
bio regional, informar previamente 
a los respetivos organismos de la in- 
tegración centroamericana, crear 
mecanismos de coordinación e infor- 
mación sobre los avances de las ne- 
gociaciones, consultar los resultados 
finales de las negociaciones con el 
COMJECO previo a la ratificación del 
acuerdo, y que el resultado de esos 
acuerdos respeten los compromisos 
contraídos en el contexto centroame- 
ricano, especialmente la preferencia 
centroamericana y la cláusula de ex- 
cepción. 

país la posibilidad de nego- 
ciar unilateralmente acuerdos 
comerciales con terceros paí- 
ses" ante la imposibilidad de 
negociarlos en el marco de los 
organismos de integración 
centroamericana. Es precisa- 
mente por este protocolo que 
los países pueden negociar 
Tratados de Libre Comercio 
unilateralmente o por grupo 
de países, y por lo tanto como 
los Congresos de cada país 
son los que tienen la atribu- 
ción constitucional de modi- 
ficar aranceles, han sido quie- 
nes han ratificado los tratados 
y los respectivos calendarios 
de desgravación pactados. Es 
decir este protocolo le conce- 
dió "permiso" al país para 
suscribir tratados comerciales 

d. El Protocolo de Guatemala al Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana, que 
entró en vigencia posteriormente al Convenio 
sobre el Régimen Arancelario, le otorgo a cada 

c. Otros ejemplos son los decretos legislativos an- 
teriormente citados, en que la Asamblea Legis- 
lativa continúa normando lo que se refiere a las 
exenciones de impuestos a la importación para 
algunas actividades: las tiendas libres, zonas 
francas y recintos fiscales, mercaderías para la 
feria internacional y el régimen general de exen- 
ciones. 

b. En el Convenio sobre el Régimen Arancelario 
también se dejó establecida la prohibición para 
que los Estados otorgaran franquicias y exen- 
ciones sobre derechos arancelarios (art. 21 del 
Convenio), salvo para ciertos casos particula- 
res, en que los países podrían seguir otorgando 
tales exenciones arancelarias; por ejemplo, los 
Estados pueden seguir otorgando franquicias al 
equipaje de personas que se ausenten del país, y 
consecuentemente este tema sigue siendo 
normado por la Asamblea Legislativa, por me- 
dio de un decreto Legislativo. 

a. Una de esas excepciones son los productos lla- 
mados de la Parte III del Arancel Centroameri- 
cano ( detallados en el Anexo A del Convenio), y 
que son todos aquellos productos que no equi- 
pararán el arancel externo y que el antecesor del 
COMIECO devolvió para que cada Estado siguie- 
ra manejando a su discreción según su legisla- 
ción interna; dentro de esos productos, en el caso 
de El Salvador, están los vehículos automotores, 
que como se ha visto siguen siendo manejados 
por la Asamblea Legislativa por un decreto le- 
gislativo. Otro ejemplo es el citado Decreto Le- 
gislativo No. 647 (6/12/90) y sus reformas, en 
donde la Asamblea Legislativa adecuó y actua- 
lizó los aranceles y el manejo de los productos 
que se dejaron incluidos en la parte III. 
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Es importante enfatizar que la Constitución da 
la posibilidad que se creen Órganos supranaciona- 

También hubiera reñido con el artículo 146 que 
establece que "No podrán celebrarse o ratificarse trata- 
dos II otorgarse concesiones en que de alguna manera se 
altere la forma de gobierno o se lesione o menoscaben ln 
integridad del territorio, la soberanía e independencia de 
In República o los derechos y garantías fundamenta/es de 
In persona humana", 

Sin embargo en el caso de El Salvador existe una 
disposición constitucional que hubiera chocado 
frontalmente con el Convenio, ya sea en el caso de 
una interpretación antojadiza o en el caso que hubie- 
ra sido dada la atribución de aplicar las salvaguar- 
dias al Poder Ejecutivo, y es el artículo 145 pues esta- 
blece que "No se podrán ratificar los tratados en que se 
restrinjan o afecten de alguna manera las disposiciones cons- 
titucionales, a menos que la ratificación se haga con las 
reservas correspondientes. Las disposiciones del tratado so- 
bre las cuales se hag« reservas no son lei; de la República". 

Posiblemente, un subterfugio que podría dar pie 
a una interpretación antojadiza del Convenio se en- 
cuentra en el art. 26, cuando se establece que cada 
"Estado queda facultado para aplicar unilateralmente las 
disposiciones previstas en el Capítulo VI de este Conve- 
nio, relacionadas con In modificación de los derechos aran- 
celarios a la importación"; así esa disposición podría 
haber sido interpretada en el sentido que el órgano 
Ejecutivo entonces puede aplicar medidas de salva- 
guardia por medio de resoluciones o decretos del 
poder Ejecutivo. 

to interno de cada Estado el Convenio seguramente 
hubiera sustituido en el art. 26 la palabra ESTADO 
por la de PODER EJECUTIVO O EL MINISTRO 
DE ECONOMIA DE CADA PAÍS, y por ende el 
Convenio hubiera tenido un serio problema de Cons- 
titucionalidad en la mayoría de países de Centro- 
américa, y hubiera requerido una reforma Constitu- 
cional previa. 

"' Entre las funciones de la Asamblea 
Legislativa (art, 131 Cn. inciso 21) 
está la de "Determinar las atribucio- 
nes y competencias de los diferen- 
tes funcionarios cuando por esta 
Constitución no se hubiese hecho". 

18 El artículo 86 de la Constitución de 
la República establece en uno de sus 
incisos que "Los funcionarios del go- 
bierno son delegados del pueblo y 
no tienen más facultades que las que 
expresamente les da la ley". 

Si no hubiera existido el es- 
píritu de respetar el ordenamien- 

En el Convenio no existe nin- 
guna base para establecer que sea 
el Órgano Ejecutivo o un Ministro 
particular el que tenga las compe- 
tencias de aplicar medidas de sal- 
vaguardias o realizar cualquier 
otra modificación arancelaria. Si 
un Ministro particular reclama y 
asume esa función18 sería un ex- 
ceso de las atribuciones conferi- 
das, y el equivalente declarase "EL 
ESr ADO SOY YO", asumiendo la 
posición de interprete de los Con- 
venios y de La misma Constitución 
de la República 19• 

con terceros países, y conse- 
cuentemente la Asamblea Le- 
gislativa de El Salvador, que 
es la que tiene la atribución 
de modificar los aranceles, ha 
procedido a ratificar los Tra- 
tados y los calendarios de 
desgravación suscritos por el 
Poder Ejecutivo; situación que 
no hubiera sido necesaria de 
no ser la Asamblea Legislati- 
va la que tiene esa atribución 
constitucional. 
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En el Reglamento se establece 
que la autoridad investigadora en 
cada país será la Dirección Gene- 
ral de Integración del Ministerio 
que tenga bajo su competencia los 
asuntos de la integración econó- 
mica centroamericana, que en el 
caso de El Salvador se encuentra 
adscrita al Ministerio de Econo- 
mía. Por otro lado establece que 
pueden solicitar que se inicie una 
investigación "los representantes de 
1111n rama de produccion perjudicada 
por las importaciones sobre /ns cuales 
se requiere inuestigación y los de las 
asociaciones de productores que sen11 
afectados e11 igual Jor111n" 

Este reglamento impone con- 
diciones precisas que puedan dar 
origen a la aplicación de una sal- 
vaguardia, y el proceso que debe 
seguir cualquier solicitud al res- 
pecto, aspectos que como semen- 
cionó serán desarrollados en la se- 
gunda parte de este artículo. Para 
la presente parte, basta citar que el 
procedimiento para la adopción de 
una medida de salvaguardia con- 
templa que la autoridad investiga- 
dora debe determinar si procede o 
no la aplicación de una medida, 
para lo cual debe establecer el nexo 
causal entre aumento de las im- 
portaciones de terceros países u 
otra circunstancia con el daño o 
amenaza de daño a una rama de 
producción nacional. 

cidas en el artículo 26 del Conve- 
nio sobre el Régimen Arancelario 
y Aduanero. 

En este Reglamento se imponen todas las 
condicionantes para que se apliquen medidas de sal- 
vaguardia, y desarrolla aspectos sobre la materia 
contenidos en el artículo XIX del GATI 1947, el 
Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC (anexo), el 
Tratado General de Integración y el Protocolo de Gua- 
temala, y en definitiva es el Reglamento que rige la 
aplicación de las medidas de salvaguardias estable- 

El 22 de mayo de 1996 el COMRIEDRE, antece- 
sor del COMIECO, emitió la resolución 19-96 (IV) en 
la que estableció el Reglamento Centroamericano so- 
bre Medidas de Salvaguardia, que reglamentaba fun- 
damentalmente el art. 26 del Convenio. Este regla- 
mento actualmente es el que está en vigencia y fue el 
que vino a derogar en cuanto a salvaguardias el Re- 
glamento de los artículos 25 y 26 del Convenio sobre 
el Régimen Arancelario y Aduanero, y el Reglamen- 
to Centroamericano sobre Prácticas de Comercio 
Desleal y Cláusula de Salvaguardia. 

C EL REGLAMENTO CENTROAMERICANO 
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIAS 

Establecido eso, se tendría que los únicos que 
pueden realizar modificaciones arancelarias según 
el Convenio sobre el Régimen Arancelario y la Cons- 
titución de la República son en primer lugar el CO- 
M1ECO cuando aplica los artículos 22, 23 y 24 de 
dicho Convenio, y la Asamblea Legislativa, en los 
casos de las salvaguardias que están contempladas 
en el artículo 26 del Convenio. 

les en el marco de la integración centroamericana 
(por ejemplo COMIECO), a los que por supuesto se 
les podría ceder ciertas funciones de alguno de los 
Órganos del Estado, pero en ningún momento per- 
mite transferir funciones de un Órgano de Estado a 
otro, como sería el caso de darle la posibilidad al 
Órgano Ejecutivo de dictar modificaciones arance- 
larias, llámense éstas cláusulas de salvaguardia, 
contingentes de desabastecimiento o modificacio- 
nes al Arancel Centroamericano de Importación. 
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Aparentemente, y con una lectura superficial 
parecería que el Ministro de Economía tendría la 
facultad de emitir una salvaguardia, con el único 
requisito de publicarla en el Diario Oficial. Sin em- 
bargo con una lectura más detenida del Reglamen- 
to, se puede encontrar que el articulo 30 (Imposi- 
ción de una Medida de Salvaguardia) dice textual- 
mente "Las resoluciones que impongan, modifiquen o 
eliminen medidas de salvaguardia provisionales o defi- 
nitivas, deberán ponerse en vigencia conforme al derecho 
interno de cada Estado Parte". 

d. En el articulo 35 se establece que "las resolucio- 
nes de apertura, suspensión y conclusión de una 
investigación, y aplicación de medidas de salva- 
guardia provisionales así como las resoluciones de 
modificación de las mismas, deberán ser publica- 
das por una sola vez, a costa del interesado, en uno 
de los diarios de circulación nacional y en el co- 
rrespondiente Diario Oficial del Estado Parte y, 
cuando se ponga en funcionamiento, en el Diario 
Oficial del Sistema de la Integración Centroameri- 
cana". 

c. En el artículo 24 (conclusión de la investiga- 
ción) se establece que al finalizar la investiga- 
ción la autoridad investigadora emitirá un cri- 
terio técnico definitivo, el cual le será remitido 
al Ministro, junto con el expediente del caso, 
quien entonces tendrá un plazo para declarar 
concluida la investigación y emitirá la resolu- 
ción final. Según el artículo 25 la resolución fi- 
nal podrá ser para autorizar la aplicación de la 
medida o declarar que no procede, y en ese caso 
revocar la medida provisional. 

tos arancelarios, garantizados mediante fianza, 
los cuales serán devueltos con prontitud si pos- 
teriormente en la investigación no se determina 
que el aumento de las importaciones ha causa- 
do o amenaza causar un daño grave a una rama 
de producción nacional. 

b. El articulo 20. (Naturaleza de 
las Medidas Provisionales). 
Establece que las medidas 
provisionales deberán adop- 
tarse en forma de incremen- 

a. En el artículo 19 (aplicación 
y duración de las medidas 
provisionales) se establece 
que "Si concurren los elemen- 
tos justificativos para la aplica- 
ción de una medida provisional, 
la autoridad investigadora la re- 
comendará al Ministro, quien, 
mediante resolución, podrá im- 
ponerla .. "; la duración de esta 
medida provisional tendrá 
un plazo máximo de doscien- 
tos dias. Entre los presupues- 
tos para la emisión de una 
medida provisional es que se 
haya llegado a determinar 
daño grave o amenaza de 
daño grave por el aumento de 
las importaciones en una 
rama de producción, la exis- 
tencia de circunstancias crí- 
ticas que puedan entrañar 
un daño difícilmente repara- 
ble, y determinar que las me- 
didas a tomar podrán impe- 
dir el daño grave. 

Existen tres artículos que ha- 
cen referencia al proceso de adop- 
ción de una medida de salvaguar- 
dia provisional o final, y que por 
lo tanto es importante revisar a fin 
de determinar el procedimiento 
que contemplan para la entrada 
en vigencia de las salvaguardias, 
esos artículos son el 19, 20, 24 y 35 
del Reglamento. 
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Igualmente se aplica aquí el 
señalamiento hecho para el Con- 
venio, y es que de no haberse in- 
cluido el artículo 30, en el que se 
establece que cada Estado pondrá 
en vigencia las resoluciones que 
determinen la aplicación de upa 
salvaguardia conforme a derecho in- 
temo, el Reglamento no hubiera so- 
portado un examen de Constitu- 
cionalidad, pues hubiera supues- 
to un cambio del ordenamiento 
Constitucional interno, ya que en 
el caso de El Salvador, no es posi- 
ble que el Poder Ejecutivo modifi- 
que los aranceles vigentes. Un re- 
glamento, aprobado por una reso- 
lución del COMIECO, no puede 
nunca ubicarse por encima de 
Convenios y Tratados ratificados 

En otras palabras, no hay fun- 
damentos en el Reglamento sobre 
medidas de Salvaguardia para que 
el Ministro de Economía o el Po- 
der Ejecutivo pueda emitir y con- 
ceder automáticamente una salva- 
guardia o modificación arancela- 
ria con la sola publicación en el 
Diario Oficial de una resolución 
ministerial. En ninguna parte del 
Reglamento se Je dispensa del re- 
quisito de tramitar la aprobación 
Legislativa para la entrada en vi- 
gencia de las salvaguardia o cual- 
quier otra modificación arancela- 
ria; toda medida de salvaguardia 
tendría que pasar previamente 
por una aprobación Legislativa 
para cobrar vida, tal como corres- 
pondería por derecho interno, y 
solo posteriormente someterse a 
la consideración del COMIECO. 

En El Salvador para que una resolución que es- 
tablece una salvaguardia pueda entrar en vigencia, 
por derecho interno debe pasar a través de aquel 
Órgano del Estado que tiene la atribución de decre- 
tar modificaciones arancelarias. En El Salvador de- 
cretar -modificar- los aranceles es una atribución 
indelegable que originariamente le corresponde a 
la Asamblea Legislativa, por lo que una resolución 
ministerial para que pueda cobrar vida debe cum- 
plir imperativamente con el requisito de pedir la 
aprobación legislativa; sólo luego de obtener la 
aprobación legislativa es que una resolución de sal- 
vaguardia podría ser publicada en el Diario Oficial 
y entrar efectivamente en vigencia. 

Consecuentemente el Reglamento establece cla- 
ra y explícitamente que cada Estado debe poner en 
vigencia esas cláusulas de salvaguardia conforme a 
su derecho interno; eso quiere decir que el Ministro de 
Economía, puede determinar y recomendar la apli- 
cación de una medida de salvaguardia provisional 
o definitiva, medida que para entrar en vigencia 
requeriría hacerlo conforme a derecho y procedi- 
mientos internos de cada Estado. 

El procedimiento establecido sería por tanto el 
siguiente: una parte interesada hace una solicitud 
para que se le conceda una cláusula de salvaguar- 
dia; la autoridad investigadora (Dirección de Políti- 
ca Comercial) realiza la investigación para determi- 
nar que se cumplen las condiciones y requisitos para 
aplicar la salvaguardia, que establece el Reglamento 
Centroamericano; al determinar que existen eviden- 
cias de daño o de un posible daño, el Ministro de 
Economía emite su dictamen favorable, establecien- 
do el nexo causal entre un hecho y un daño ocurrido 
o posible; ese dictamen favorable para entrar en vi- 
gencia debe de someterse a los procedimientos inter- 
nos que cada Estado tiene para modificar los aran- 
celes; finalmente estas medidas son informadas a 
SIECA, para su posterior análisis por el COMIECO, 
que considerará si las prorroga, modifica o suspen- 
de. 
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Como puede verse, la Corte Centroamericana de 
Justicia (CCJ) se pronunció en el sentido de estable- 
cer que fueron los Órganos Legislativos de los Esta- 
dos los que cedieron la atribución de aprobar y mo- 
dificar los aranceles a favor de un ente supranacio- 
nal centroamericano, y que por tanto no pueden aho- 
ra venir a modificar esos Derechos Arancelarios a la 

Los Poderes Legislativos, no pueden emitir leyes para 
desconocer el carácter obligatorio de los actos jurídicos 
válidos realizados por los Organos y Organismos de la 
lntegmcián Centroamericana, que han ejercido las facul- 
tades conferidas por Conuenios y Tratados uigentes, por- 
que seria contrario a derecho y a la lógica jurídica que 
después de que éstos hayan ratificado ese Convenio, apn1e- 
ben disposiciones que frustren su finalidad, salvo las ex- 
cepciones contempladas en el Artículo 26 del mismo". 

"Sexto Punto: ¿ Pueden los organismos legislativos 
de los Estados Parte modificar los derechos arancelarios a 
la importación (DA/) o In clasificación oficial de las mer- 
cancías (SAC) del Arancel Centroamericano de Importa- 
ción, que han sido aprobados de conformidad con los artí- 
culos 6, 7, 9, 12, 22, 23 y 24 del Convenio y 18 del Proto- 
colo de Tegucigalpa], 

Dada la importancia de este punto a continua- 
ción se encuentra la pregunta hecha por el Secretario 
General de SIECA y La respectiva respuesta de La Corte 
Centroamericana de Justicia, en donde se menciona 
el artículo 26 de la cláusula de salvaguardia. 

La resolución de la Corte Centroamericana de 
Justicia (CCJ) entre otras cosas reconoce: Que los Ór- 
ganos Legislativos fueron los que originalmente te- 
nían Las competencias arancelarias; que éstos cedie- 
ron esa atribución a un Órgano Supranacional (CO- 
MIECO) en el marco de los convenios y tratados de 
Integración centroamericana; que los Poderes Legis- 
lativos mantienen la posibilidad de modificar aran- 
celes en los referente al ARTICULO 26 (MEDIDAS 
DE SALVAGUARDIA). 

En los primeros años que si- 
guieron a la suscripción del Con- 
venio podía ser" creíble" que exis- 
tió poca claridad en cuanto al art. 
26, sobre a quién le correspondía 
la emisión de las cláusulas de sal- 
vaguardia, por las diferentes inter- 
pretaciones de ese artículo. Sin em- 
bargo, esa idea es poco consistente 
a partir del cinco de agosto de 
1997, cuando la Corte Centroame- 
ricana de Justicia emitió una reso- 
lución respondiendo a la solicitud 
de una opinión consultiva del ac- 
tual Secretario General de la 
SIBCA, Haroldo Rodas Melgar, en 
dónde se establecieron diferentes 
aspectos sobre el sistema de inte- 
gración y la materia arancelaria. A 
partir de esa fecha existe un prece- 
dente legal centroamericano muy 
importante, de acatamiento obliga- 
torio para todos los Estados, emiti- 
do precisamente un año después 
del Reglamento Centroamericano 
de Medidas de Salvaguardia. 

D. PRECEDENTE LEGAL SO- 
BRE EL TEMA: RESOLU- 
CIÓN DE LA CORTE CEN- 
TROAMERICANA DE JUS- 
TICIA EN 1997 

por Las Asambleas, mucho menos 
puede pasar por encima de las 
Constituciones Nacionales, que 
sería lo que ocurriría si en este Re- 
glamento se le hubiera dado la po- 
testad al Ministro de Economía de 
dar vigencia a las medidas de sal- 
vaguardia con simples resolucio- 
nes ministeriales. 
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En otra respuesta la CCJ esta- 
blece que las resoluciones de los or- 
ganismos de la integración (CO- 
MIECO), tomadas según las facul- 
tades y procedimientos plasma- 
dos en los Convenios y Tratados 
de Integración, para que sean váli- 
das no precisan ser ratificadas por 
las Asambleas, precisamente por- 
que éstas cedieron esa facultad al 
ratificar el Convenio y otros trata- 
dos de la integración centroameri- 
cana. En el Convenio y la Resolu- 
ción de la CCJ se establece que el 
último requisito formal para que 
entren en vigencia, en los Estados 
contratantes, las resoluciones váli- 
das tomadas por el COMIECO es 
que sean publicadas en los respec- 
tivos Diarios Oficiales por una re- 
solución, acuerdo o decreto Ejecu- 
tivo. Ese mecanismo aplica única- 
mente para las decisiones válidas 

Hay que precisar que inicial- 
mente, en el Convenio sobre el Ré- 
gimen Arancelario, se estableció 
que el organismo su pranaciona1 
que tenia competencias para apro- 
bar y modificar los derechos aran- 
celarios según los artículos 22, 23 
y 24 era el Consejo Arancelario y 
Aduanero Centroamericano, por 
lo que en la resolución la Corte 
Centroamericana respondió que 
éste era el que tenía la competen- 
cia exclusiva en materia arancela- 
ria. Esas funciones como ya fue 
mencionado fueron posteriormen- 
te asumidas por el COMRIEDRE y 
en la actualidad son ejercidas por 
el Consejo de Ministros de la Inte- 
gración Económica (COMIECO). 

:z> Aquí es importante tener en cuenta que se reconoce que 
el Primer Organo del Estado, que fue el que cedió las 
competencias en materia arancelaria, no puede realizar 
modificaciones a los derechos arancelarios a la importa- 
ción, lo que implicaría que cualquier otro Órgano u insti- 
tución nacional tampoco podría hacerlo. 

Sin embargo simultáneamente la Corte se cui- 
dó de establecer en su respuesta que los Congresos 
mantienen la atribución de realizar modificacio- 
nes al Arancel Centroamericano de Importación 
únicamente en lo referente a las excepciones con- 
templadas en el artículo 26, que son aquellas mo- 
dificaciones temporales y excepcionales conocidas 
como cláusulas de salvaguardia. Según esa inter- 
pretación la atribución legislativa en cuanto a modi- 
ficar los aranceles ha quedado restringida, por el 
Convenio sobre el Régimen Arancelario, a decretar y 
dar vigencia a las medidas de salvaguardia que se 
puedan originar por las condiciones ahí mismo es- 
tablecidas, lo cuál es congruente con el hecho que ha 
sido el Primer Órgano del Estado quien ha tenido la 
atribución Constitucional de modificar y eliminar 
los aranceles; así la Corte Centroamericana estable- 
ce que el mismo Órgano que cedió las atribuciones 
en materia arancelaria a un organismo supranacio- 
nal es consecuentemente quien puede reclamar la 
potestad de emitir medidas arancelarias excepcio- 
nales y de emergencia en cada Estado amparadas en 
el articulo 26 del Convenio. 

Importación" unilateralmente pues sería ir en con- 
tra de las finalidades y de lo establecido por los Con- 
venios ya ratificados en cada país. En especifico la 
resolución hace referencia a que los Parlamentos no 
pueden emitir leyes con modificaciones arancelarias 
ya que sería desconocer el carácter obligatorio de los 
actos válidos tomados por el Organismo suprana- 
cional (COMIECO) encargado de administrar el 
Arancel Centroamericano de Importación, hechos de 
conformidad con los artículos 22, 23 y 24 del Conve- 
nio, que son los que norman y le confieren compe- 
tencias en el establecimiento y modificación del Aran- 
cel Externo. 

BOLETÍN EL SALVADOR: COYUNTURA ECONOMICA 28 



Otro punto importante es que si bien el COMlE- 
CO está conformado por los Ministros de Economía 
de la región, los actos tomados por este organismo, 
en tanto que es un ente supranacional, difieren JURÍ- 
DICAMENTE de los actos realizados por los Minis- 
tros que lo componen. Una resolución tomada indi- 
vidualmente por un Ministro de Economía no puede 
considerarse, al momento de su emisión, automáti- 

b. Si el caso hubiera sido que el Reglamento esta- 
bleciera explícitamente que el Ministro de Eco- 
nomia podía dar vigencia a las medidas de sal- 
vaguardia por medio de resoluciones ministe- 
riales, hubiera tenido que ser corregido y enmen- 
dado por el COMIECO pues sería claramente 
violatorio a los Convenios de Integración, a las 
Constituciones nacionales y a la resolución de 
la CCJ, convirtiéndose tal disposición en un ex- 
ceso de las atribuciones conferidas a este ente 
supranacional por los Estados. 

a. En el caso que los Poderes Ejecutivos hubieran 
hecho una interpretación antojadiza al articulo 
19 del Reglamento, en el sentido de darle la po- 
testad al Ministro de Economía para decretar y 
poner en vigencia las salvaguardias por resolu- 
ciones ministeriales sin ratificación parlamen- 
taria, se hubiera tenido que cesar la práctica, y 
someter en adelante las salvaguardias a una 
aprobación legislativa en cada Estado, o en todo 
caso se hubieran tenido que hacer las correspon- 
dientes reformas constitucionales que permitie- 
ran al Poder Ejecutivo modificar aranceles. 

glamento Centroamericano sobre Medidas de Salva- 
guardia, con lo que vino a aclarar los posibles con- 
flictos, dudas o indeterminaciones que podrian ha- 
berse generado con este Reglamento, en lo que res- 
pecta a las competencias y potestades de los Órga- 
nos Legislativos y Ejecutivos en el caso de las salva- 
guardias, y consecuentemente debió de haber gene- 
rado una revisión y corrección en los procedimien- 
tos seguidos: 

La resolución de la CCJ fue 
emitida con posterioridad al Re- 

Es decir, que los acuerdos ju- 
rídicos válidos del COMCECO que 
realicen modificaciones y aproba- 
ciones arancelarias, conforme a lo 
establecido en la normativa comu- 
nitaria, precisan únicamente cum- 
plir el requisito de su publicación 
en los respectivos Diarios Oficia- 
les por medio de un acuerdo o re- 
solución ministerial. Es de notar 
que en este punto la CCJ establece 
que a lo que se refiere es a los 
acuerdos arancelarios que ema- 
nen del propio COMIECO referi- 
dos a los artículos 22, 23 y 24 del 
Convenio, que son los establecen 
los mecanismos de modificación 
del Arancel Externo, pero en nin- 
gún momento se establece que los 
Poderes Ejecutivos puedan hacer 
cualquier modificación arancela- 
ria o que puedan aplicar las sal- 
vaguardias (art. 26 del Convenio) 
con solo emitir una resolución mi- 
nisterial y publicarla. 

emanadas de los Órganos supra- 
nacionales competentes según las 
facultades concedidas por los 
Convenios y no para cualquier 
tipo de decisión que estos orga- 
nismos tomen; particularmente en 
la resolución de la CCJ se establece 
que las decisiones tomadas por el 
Consejo en virtud de los artículos 
6, 7, 9, 12, 22, 23 y 24 del Convenio, 
y 18 del Protocolo de Tegucigalpa 
pueden hacer uso de ese mecanis- 
mo y por lo tanto no precisarían de 
ratificación legislativa. 
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21 En esas resoluciones se han aplica- 
do salvaguardias propiamente di- 
chas, se han hecho modificaciones 
permanentes al Arancel Externo, se 
han otorgado contingentes de desa- 
bastecimiento, se han aumentado o 
reducido aranceles, se han abierto 
partidas y subpartidas arancelarias. 

En El Salvador lo que ha ocu- 
rrido de hecho es que diferentes 
Ministros de Economía, Hacienda 
y en algunos casos los de Agricul- 
tura y Ganadería, han emitido me- 
didas de salvaguardia21 por medio 
de resoluciones ministeriales, in- 
vocando el art. 26 de la Cláusula 
de Salvaguardia del Convenio; es- 
tas resoluciones son publicadas en 
los Diarios Oficiales con lo que en- 
tran en vigencia; en las resolucio- 
nes aparecidas en los Diarios Ofi- 
ciales se establece que las medidas 
serán informadas a SIECA y otros 
entes nacionales; posteriormente el 
Ministro de Economía o subalter- 
nos presentan las salvaguardias 
a consideración del COMIECO, so- 
licitando la prórroga en caso de 

E. EL MECANISMO CONCRE- 
TO DE EMISIÓN DE LAS 
SALVA GUARDIAS EN EL 
SALVADOR 

lución de la Corte Centroamerica- 
na de Justicia. En consecuencia las 
salvaguardias originadas en esa 
usurpación de funciones hecha 
por Órgano Ejecutivo o funciona- 
rios del mismo, no se legalizarían 
ni limpiarían su pasado con la 
simple adopción / prórroga del 
COMIECO. 

Por Jo tanto una salvaguardia emitida única- 
mente por resolución ministerial, sin contar con una 
aprobación legislativa, sería una medida tomadas 
más allá de las atribuciones que Je han sido conferi- 
das al Poder Ejecutivo/ Ministro de Economía de El 
Salvador por el Convenio sobre el Régimen Arance- 
lario y Aduanero, e irían claramente contra la reso- 

Como ha sido establecido la Constitución de El 
Salvador permite crear entes supranacionales con 
funciones como las que tiene el COMIECO, pero no 
permite transferir funciones (indelegabilidad) de un 
Órgano del Estado a otro. En El Salvador no hay una 
ley marco o algo similar que le permita al Poder Eje- 
cutivo tener competencias de modificar aranceles, ni 
puede haberlo por esos impedimentos Constitucio- 
nales, y por ende sólo sería posible por medio de una 
reforma de la Constitución de la República. 

Por consiguiente no puede confundirse el requi- 
sito formal para la entrada en vigencia de las resolu- 
ciones del COMIECO con que se le haya conferido la 
atribución al Ministro de Economía de El Salvador 
de decretar salvaguardias y modificaciones arance- 
larias, únicamente por medio de resoluciones Mi- 
nisteriales sin aprobación Legislativa; tampoco pue- 
de considerarse que la creación del COMIECO y su 
nombramiento como administrador del Arancel Cen- 
troamericano de Importación le da facultades a ese 
Organismo o a sus miembros para realizar actos más 
allá de las atribuciones conferidas en el Convenio y 
Tratados de Integración. 

camente como un acuerdo del COMIECO, aun en el 
caso que se emita a reserva de someterla a la consi- 
deración posterior de este Consejo; tampoco se pue- 
de considerar que una medida emitida por el Poder 
Ejecutivo de un Estado al ser prorrogada o adoptada 
por el COMIECO, adquiera retroactivamente la cali- 
dad de haberse originado en las atribuciones que el 
Convenio le confirió al COMIECO, SON ACTOS JU- 
RfDICOS DE NATURALEZA Y ORIGEN TOTAL- 
MENTE DIFERENTE. 
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